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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

REGIONAL TOLIMA 

RESOLUCION .Ño. 
r 

,} .., '7 
-~il ; ' 

·1 e:¡ !: :~' v1n3 
"Por la cual se otorga tícenci.ii. ~ .,. Funcionamiento a una 
Transporte Terrestre de pasajeros y Mixtos por carretera" 

empresa de 

EL DIRECTOR DEL INS'l7 ITl.J"'T0 NACIO:'.11AL DE TRJl,NSP0RTE Y TRJl.'·1SI'IO REGI ONAL DEL 
T C L I M A 

En uso oe sus facultades leg0les y 
estatutGrias y en especial de las 
que le confie re el Acu2rco 006 ae 
1,992 aprobado por Decreto 1014 de 
1.992 y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que a la empresa Transportes Rápido 'I'olima S.A, le fué otorgada Li cencia 
de Funciona.miento y clasificación según resolución No. 149.g del 27 d2 
Septiembre de 1. 983 pa.ra la prestación cel servicio público c";e 
transporte sujeta a las siguientGs caracte rísticas: 

VIGENCIA 
CA'l'F.GORIA 
MODALIDAD 
RADIO DE ACCI0N 
TIPO DE VEI-iICUL0.'3 

:10 Afios 
: "A" 

: PAS.1\JER0S 
: l'lACIONAL 
: DUSES Y DUSETAS 

QUe f)Or oficio radicado en esta Regional bajo el No .132 del 23 de Marzo 
de 1. 993 , el repr-esentante lega l de la e::mpresa Transpor-tes R¿i¡_::; i~o ·rolima 
S.A, solicitó otorgamiento de la Licencia cíe Funcionamiento para .s u 
r epr esentada, anexando los cocumentos exigidos por e l Artículo 17 cel 
Decre to 1927 de Agosto 6 de 1.991. 

QUe la División oe Transporte de la Re<.Jional estuclió la solicituo y 
mediante Memorando DI'-081 oel 31 de Muye de 1.993 recomendó l a viabilicad 
de otorgar la Licencia de funcionamiento a l a empresa por- haber cumplico 
con los requisitos y pr-esentado los cocumentos estaolecidos e n el 
a rtículo 17 del Decr-eto 1927 de 1.991. 

Que e l estatuto de Transporte Público 'I'errestre Automotor ce pasajeros y 
Mixtos por carretera, : define la Licencia ce Funcionamiento como el 
penniso que el estado concede al Transportador y que lo habilita como 
t a l para pr-estar el servicio público de transpocte Terrestre ,1.utcmotoc 
de Pasajeros y Mixto por carretera. 

Que la Licencia de Funcionamiento tendrá una vigencia igual al término 
de existencia legal de la socieoad siempre y cuando conserve el objeto 
y la razón .social bajo las cuale s solicitó su r..ersonería jur-ídica . 

Que se hace necesario tal como lo dispone el ArtícuJ.o 101 c'lel Decceto 1927 
de 1.991 que la e mpresa Tr-ansportes Rápido 'IOlima S.A reuna. l os ree:uisitos 
para obtener su calificación. 

Que t eniendo en cuenta lo anterior, 21 despacho 
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Continuación de la Resolución No. 
Licencia de .funcionamiento a una 
ce pasajeros y Mixtos r,cr carretera. 

empresa 
"POr la cual se otorga 

de Transporte 'I'err-estre 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO.-Otorgar a la empresa Transportes Rápiéc Tolima S.A ccn 
domicilio en el Municipio de Ibagué I Licencia de 

Funcionamiento , para prestar el servicio público ce 'l'ransp-orte 'I'ei::-r-estre 
Automotor de pasajeros y l1iixto por carretera, con las siguientes 
características: 

RAZQ"\l SCCIAL 

FFCHA DE VENCIMIENTO 

CAPITAL PAGAOO O PATRH~IO 
LI~IOO DE LA SCCIEDAD 

RADIO DE ACCI~ 

: TRANSPORTES MPIOO TOLfrlA S.A 

: 31 DE MARZO DE 1.999 

: $944.902.545.oo -Novecientos Cuarenta y 
Cuatro Millones Novecientos Dos mil Qui
nientos Cuarenta y Cinco Pesos Mete. 

: NACIOt,JAL 

ARTICUW SEGUNOO.-La !)resente licencia cobija toda clase ce vehículos 
homolcgados para esta mcx:3alidac por el Instituto 

Nacional de Transporte y Tránsito, así como tocos los niveles ce servicio. 

ARTICULO TERCERO.-La em()resa deberá someterse a prestar el servicio 
público de Transj?Orte Terrestre Automotoc, sobre las 

rutas y horarios que le hayan sido legalmente 0.utorizaéo[;. 

A..~ICULC CUARTO.-Contra la presente resolución ?roceoe los recursos c3e 
reposición y apelación previstos en el Decceto 01 c:e 

l. 984, los cuales deberán ser interpuestos centro de los cinco (5) dias 
hábiles co dos a partir del día siguiente a la notificación. 

E Y CUMPLA.SE. 

Dada en 

Administrativa 

Myriam D 
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